
SECRETARÍA. Montería, Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora juez el siguiente proceso, en el cual, CLAUDIA JIMENA 

LASTRA FERNANDEZ, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C, allega solicitud de notificación por conducta 

concluyente. Sírvase proveer.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO  VERBAL DECLARATIVO  

DEMANDANTE  BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA SA- NIT: 
9008149161 

DEMANDADO  STAR LAND S.A.S – NIT: 9014774370  

LLAMADO EN 
GARANTÍA  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C – NIT: 860.028.415-5 

RADICADO  23001310300320230018900 

ASUNTO  NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE  

 

Conforme la solicitud que antecede, se verificó solicitud de notificación por conducta 

concluyente allegada por el apoderado judicial de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C; la Dra. CLAUDIA JIMENA LASTRA FERNANDEZ desde su 

correo electrónico el día 8 de marzo de 2024. Ver imagen:  

 



 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, tendrá por notificado al llamado en 

garantía y ordenará  por secretaria enviar copia del expediente digitalizado a LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C – NIT: 860.028.415-5 (En calidad de 

llamado en garantía), y poner el presente expediente en la plataforma de manera 

pública, debido a que todos los demandados han comparecido al proceso y se 

requiere garantizar el debido proceso con la publicidad de las actuaciones. 

 

.  

 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C – NIT: 860.028.415-5 (llamado en 

garantía). 

SEGUNDO: POR SECRETARIA envíese copia del expediente digitalizado a LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C – NIT: 860.028.415-5 (En calidad de 

llamado en garantía), y póngase el presente expediente en la plataforma de manera 

pública, debido a que todos los demandados han comparecido al proceso y se 

requiere garantizar el debido proceso con la publicidad de las actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LA JUEZA  

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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